
SEÑOR 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 
E.                                S.                                 D. 
 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA POR VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTAES A DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA IGUALDAD 
MATERIAL, ELEGIR Y SER ELEGIDO. 

ACCIONANTE: INDIRA YISET SALAS PEREA 

ACCIONADO: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ “DIEGO LUIS 

CÓRDOBA” 

  

INDIRA YISET SALAS PEREA, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, domiciliado y residente en la ciudad de Quibdó (Chocó), 

obrando en causa propia, por medio del presente documento presento ante usted 

acción de tutela en contra de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis 

Córdoba”, identificada con NIT 891680089-4 y ubicada en la Cra 22 No 18B-10 B/ 

Medrano, en la ciudad de Quibdó, para que suspenda los actos que vulneran mi 

derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución Política Colombiana, derecho fundamental a elegir y ser elegido 

consagrado en el artículo 40 de la Constitución Política Colombiana, que está 

siendo desconocido de acuerdo con los siguientes: 

 

HECHOS 

 
PRIMERO: El artículo 64 de la Ley 30 de 1992 establece: 

 

“ARTÍCULO 64. El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de 

dirección y gobierno de la universidad y estará integrado por: 

 

a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien lo presidirá en 

el caso de las instituciones de orden nacional. 

b) El Gobernador, quien preside en las universidades departamentales. 



c) Un miembro designado por el Presidente de la República, que haya 

tenido vínculos con el sector universitario. 

d) Un representante de las directivas académicas, uno de los docentes, 

uno de los egresados, uno de los estudiantes, uno del sector productivo 

y un ex- rector universitario 

(…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
SEGUNDO: La Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”, acorde 

a la normatividad anteriormente enunciada, profirió el Acuerdo 0001 del 09 de 

agosto de 2017, por medio del cual se expide el Estatuto General de la 

Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”, y en su Artículo 26 

establece: 

 

“ARTÍCULO 26°. DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. El Consejo 

Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la 

Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, y está integrado por: 

 

(…) 

 

 

(…)” 

 

 

TERCERO: Uno de los principios rectores que orientan el funcionamiento y razón 

de ser de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba” es el de 

PARTICIPACION, el cual, según el numeral 8 del artículo 11 del Estatuto General 

vigente, consiste en “propiciar las condiciones y los mecanismos para que la 

comunidad universitaria intervenga en las decisiones, procesos y acciones 

que le afectan”. 

 



CUARTO: El Consejo Superior expidió el Acuerdo 0020 del 11 de julio de 2024 – 

Por medio de la cual se autoriza, reglamenta y convoca la elección del 

representante de los egresados ante el consejo superior de la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba período 2024-2027 y se dictan otras 

disposiciones. 

 

QUINTO: El Consejo Superior a través del Acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 

2024, derogó el Acuerdo 0020 del 11 de julio de 2024 y reglamentó y convocó la 

elección del representante de los Egresados, periodo 2024-2027, ante el Consejo 

Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba. 

 

SEXTO: El Consejo Superior de conformidad con el Acuerdo 0038 del 05 de 

diciembre de 2024, suspendió el proceso de elección de representante de los 

estudiantes, egresados y docentes del periodo 2024-2027, convocados mediante 

Acuerdo 0029 del 13 de noviembre de 2024, 0030 del 13 de noviembre de 2024 y 

0019 de 11 de julio de 2024 modificado por el Acuerdo 0031 del 13 de noviembre 

de 2024. 

 

SEXTO: El Tribunal Administrativo del Chocó, Sala Tercera de Decisión, a través 

de Sentencia No. 103 del 21 de julio de 2025, en su artículo segundo dispuso que: 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDÉNESE a la Universidad Tecnológica 

del Chocó “Diego Luis Córdoba” - Consejo Superior y el Comité Electoral, 

que en el término improrrogable de diez (10) días hábiles contados a partir 

de la notificación de esta providencia, presenten la propuesta de 

reactivación y continuidad del Calendario Electoral, en relación con los 

procesos suspendidos mediante Acuerdo No. 0038 del 5 de diciembre de 

2024, garantizando su pronta culminación y el respeto a los principios de 

participación, pluralismo y representatividad institucional. 

 

 



SEPTIMO: El Consejo Superior expidió el Acuerdo No. 0002 del 16 de enero de 

2026 mediante el cual se levantó la suspensión establecida en el Acuerdo 0012 

del 07 de noviembre de 2025 y deja en firme el Acuerdo 0030 del 13 de noviembre 

de 2024 mediante el cual se convocó a elecciones de representante de egresados 

al Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis 

Córdoba”. En este último acuerdo se estableció la publicación definitiva del 

censo electoral, y la elección y escrutinio general, de la siguiente manera: 

 

 

OCTAVO: El día 24 de febrero de 2026, la Subdirección de Inspección y Vigilancia 

del Ministerio de Educación Nacional, bajo el radicado 2026-EE-073077, asunto 

“medida conminatoria cumplimiento Medida de vigilancia especial — Universidad 

Tecnológica del Chocó — Diego Luis Córdoba -, señaló que: 

 

En orden de ideas y en el marco de las facultades preventivas que le 

asisten a esta Ministerio de Educación, puntualmente la referida en el 

numeral 8 del artículo 9 de la Ley 1740 de 2014, se ordena ABSTENERSE 

de llevar a cabo las jornadas de elección, programadas para el día 

miércoles 25 de febrero de 2026, hasta tanto se verifique por parte de esta 

Cartera Ministerial la ocurrencia o no de las presuntas irregularidades que 



han sido informadas y que pueden configurar unas transgresión al principio 

de legalidad, transparencia , derecho de elegir y ser elegido, sin 

perjuicios de la infracción a otras normas constitucionales, legales y 

reglamentarias vigentes. 

 

NOVENO: De una u otra manera, el día 24 de febrero de 2026, la Universidad 

Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba” no realizo la publicación definitiva 

del censo electoral. 

 

DECIMO: El Consejo Superior, en sesión extraordinaria del 25 de febrero de 2026 

mediante acuerdo 0009 decidió acatar la medida conminatoria y modificar el 

cronograma de la elección, estableciendo la publicación del censo electoral para 

el 27 de febrero de 2026 y la publicación definitiva del censo electoral para el 04 

de marzo de 2026, como se muestra a continuación: 

 

 



DECIMO PRIMERO: El Consejo Superior mediante Acuerdo No. 0011 del 04 de 

marzo de 2026, suspendió por última vez el proceso de elección de representante 

de Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó 

“Diego Luis Córdoba” programados para el 5 de marzo de 2026, hasta tanto la 

Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional 

efectúe las revisiones correspondientes y otorgue los avales respectivos que 

permitan adelantar el proceso electoral con plena observancia de los principios de 

transparencia, legalidad e imparcialidad. 

 

DECIMO SEGUNDO: El día 13 de marzo de 2026, la Subdirección de Inspección 

y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional, bajo el radicado 2026-EE-

097810, asunto “Respuesta a comunicación con radicado No.2026-ER-0103862”, 

señaló que: 

 

Una vez verificada la información remitida por usted y habiendo cumplido 

con la notificación a esta Cartera Ministerial, se considera viable que la 

Universidad Tecnológica del Chocó - Diego Luis Córdoba dé continuidad a 

sus respectivos procesos electorales.  

 

DECIMO TERCERO: En atención al aval de la Subdirección de Inspección y 

Vigilancia, el Consejo Superior mediante Acuerdo 0012 del 13 de marzo de 2026 

determino: “Levantar la suspensión establecida mediante el Acuerdo 0011 del 04 

de marzo de 2026, y en consecuencia dar continuidad a lo dispuesto en el Acuerdo 

0030 del 13 de noviembre de 2024 por medio del cual se deroga el Acuerdo 0020 

del 11 de julio de 2024 y se autoriza, reglamenta y convoca la elección del 

representante de egresados ante el Consejo Superior de la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba”, estableciendo la publicación del 

censo electoral para el 16 de marzo de 2026, ignorando la diferencia entre 

publicación del censo electoral y publicación definitiva del censo electoral, 

que se había establecido en el acuerdo anterior, como se muestra a continuación:



: 

DECIMO TERCERO: Conforme al Acuerdo 0012 del 13 de marzo de 2026, el día 

16 de marzo de 2026, la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba 

público el censo electoral a través de sus medios oficiales y redes sociales, como 

se puede evidenciar: 

 

Link censo electoral: 

https://utch.edu.co/nueva/images/2026/archivos/consejosuperior/CENSO_PROC

ESO_DE_ELECCION_REPRESENTANTE_DE_EGRESADOS_ANTE_EL_CON

SEJO_SUPERIOR.pdf  

 

 

 

 

https://utch.edu.co/nueva/images/2026/archivos/consejosuperior/CENSO_PROCESO_DE_ELECCION_REPRESENTANTE_DE_EGRESADOS_ANTE_EL_CONSEJO_SUPERIOR.pdf
https://utch.edu.co/nueva/images/2026/archivos/consejosuperior/CENSO_PROCESO_DE_ELECCION_REPRESENTANTE_DE_EGRESADOS_ANTE_EL_CONSEJO_SUPERIOR.pdf
https://utch.edu.co/nueva/images/2026/archivos/consejosuperior/CENSO_PROCESO_DE_ELECCION_REPRESENTANTE_DE_EGRESADOS_ANTE_EL_CONSEJO_SUPERIOR.pdf


 

 

 

 

 



DECIMO CUARTO: Desde el artículo 10 del Acuerdo 0030 del 13 de noviembre 

de 2024 “por medio del cual se deroga el Acuerdo 0020 del 11 de julio de 2024 y 

se autoriza, reglamenta y convoca la elección del representante de egresados 

ante el Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis 

Córdoba”, se tiene establecido que:  

 

 

DECIMO QUINTO: Recientemente se llevaron a cabo las primeras ceremonias de 

graduación del 2026. El día 06 de marzo de 2026, en el auditorio Jesús Lozano A. 

para los graduando de la sede principal de Quibdó, y el día  14 de marzo de 2026, 

en la I.E. Agropecuario Gustavo Posada para los graduando del Centro de 

Desarrollo Subregional San Juan. 

 

   

 



DECIMO SEXTO: De las más 600 personas que nos graduamos el día 06 de 

marzo de 2026 y el día 14 de marzo de 2026, ninguno aparecemos en el censo 

electoral, publicado el día 16 de marzo de 2026 por la Universidad Tecnológica 

del Chocó “Diego Luis Córdoba”, y la lamentablemente, la universidad en el 

Acuerdo 0012 del 13 de marzo de 2026, no ha dispuesto un periodo para 

presentar la reclamación ante Secretaria General, lo cual vulnera de manera 

grave mi derecho fundamental al debido proceso y a elegir. 

 

https://utch.edu.co/nueva/images/2026/archivos/grados/LISTADO_DE_GRADOS

_QUIBDO.pdf 

https://utch.edu.co/nueva/images/2026/archivos/grados/LISTADO_DE_GRADOS

_CDS_DE_ISTMINA.pdf 

 

DECIMO SEPTIMO: Adicional a lo anterior, la grave vulneración de mi derecho 

fundamental al debido proceso y a elegir se refuerza con el hecho de que para 

poder votar el día 20 de marzo de 2026, en las elecciones de egresados ante del 

Consejo Superior, no basta con estar en el censo electoral, sino que además, 

al ser unas elecciones virtuales, debemos actualizar nuestros datos en el 

portal (https://actualizateegresado.utch.edu.co/preregistro) habilitado por la 

universidad, para que luego de la actualización de datos nos envíen al correo 

nuestras credenciales de acceso al software de votación, portal que a 17 de 

marzo de 2026, se encuentra deshabilitado, como se evidencia a continuación: 

 

 

 

https://utch.edu.co/nueva/images/2026/archivos/grados/LISTADO_DE_GRADOS_QUIBDO.pdf
https://utch.edu.co/nueva/images/2026/archivos/grados/LISTADO_DE_GRADOS_QUIBDO.pdf
https://utch.edu.co/nueva/images/2026/archivos/grados/LISTADO_DE_GRADOS_CDS_DE_ISTMINA.pdf
https://utch.edu.co/nueva/images/2026/archivos/grados/LISTADO_DE_GRADOS_CDS_DE_ISTMINA.pdf
https://actualizateegresado.utch.edu.co/preregistro


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECIMO SEPTIMO: Inicialmente para actualizar datos a los egresados se les 

había dado plazo hasta el 20 de febrero de 2026, luego se amplio el plazo para el 

23 de febrero de 2026, desde ese día a la fecha, no se ha ampliado mas el plazo 

para actualizar datos a los egresados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECIMO OCTAVO: Se concluye entonces que a la fecha, no hay manera de que 

las más 600 personas que nos graduamos el día 06 de marzo de 2026 y el día 14 

de marzo de 2026, podamos acceder a nuestro derecho fundamental a elegir y 

participar de las elecciones del representante de los Egresados ante el Consejo 

Superior, a realizarse el día 20 de marzo de 2026.  

 

DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO 

 
- “La acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la Constitución, es un 

mecanismo de defensa judicial concebido para otorgar una solución eficiente 

a todas las situaciones de hecho generadas por la acción u omisión de las 

autoridades públicas y por excepción de los particulares, que conlleven la 

amenaza o vulneración de algún derecho fundamental. No obstante, la acción 

de tutela sólo es procedente en aquellos casos en los que no exista otro 

mecanismo de defensa jurídica que puedan ser invocados ante las autoridades 

judiciales con el fin de proteger el derecho vulnerado; salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En tal caso, sus 

efectos son de carácter temporal, al quedar supeditados a lo que resuelva de 

fondo la autoridad competente”. 

 
En este sentido, manifiesto de manera respetuosa a su señoría, que si bien es 

cierto podrían existir otros mecanismos ante la jurisdicción, para solicitar el 

amparo y protección de los derechos fundamentales invocados, acudo a la 

acción de tutela en el sentido de indicar que la acción de la Universidad 

Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”, causa un perjuicio irremediable 

en tres sentidos:  

 
1. Al no incluir a las más de 600 personas que nos graduamos el día 06 de 

marzo de 2026 y el día 14 de marzo de 2026, en el censo electoral, 

publicado el día 16 de marzo de 2026. 

2. Al no disponer en el Acuerdo 0012 del 13 de marzo de 2026 de un periodo 

para presentar la reclamación ante Secretaria General, para que más de 



600 personas que nos graduamos el día 06 de marzo de 2026 y el día 14 

de marzo de 2026, pudiéramos presentar nuestras reclamaciones.     

3. Al mantener el portal (https://actualizateegresado.utch.edu.co/preregistro) 

deshabilitado e impedir que más de 600 personas que nos graduamos el 

día 06 de marzo de 2026 y el día 14 de marzo de 2026, podamos actualizar 

nuestros datos y posteriormente recibir en nuestros correos las 

credenciales de acceso al software de votación, para participar de las 

elecciones de representante de los Egresados ante el Consejo Superior, a 

realizarse el día 20 de marzo de 2026. 

 

- El artículo 29 de la Carta Política de 1991, en el cual se dispone: 

 
“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas”. 

 

- Sentencia T-010-17 la Honorable Corte Constitucional manifestó: 

 
“La jurisprudencia de esta Corte ha definido el debido proceso administrativo 

como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 

administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos 

por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o 

indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 

constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se 

busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la 

validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad 

jurídica y a la defensa de los administrados”. 

 
Como lo manifiesta la Honorable Corte Constitucional, y para el caso concreto, 

al no incluir en censo electoral a todos los egresados y al no disponer en el 

Acuerdo 0012 del 13 de marzo de 2026 de un periodo para presentar la 

reclamación ante Secretaria General, para que más de 600 personas que nos 

graduamos el día 06 de marzo de 2026 y el día 14 de marzo de 2026, 



pudiéramos presentar nuestras reclamaciones. La Universidad Tecnológica 

del Chocó “Diego Luis Córdoba”, incumplió algunos de los pasos del proceso 

que la misma Institución ya había establecido en diferentes acuerdos para la 

elección del representante de egresados, generando así inseguridad jurídica 

respecto del censo de personas habilitadas para la elección. 

 
De realizarse las elecciones sin que su señoría considere el estudio de estos 

argumentos, se causaría un perjuicio irremediable y una violación flagrante al 

debido proceso. 

 

- “El principio de igualdad es uno de los elementos más relevantes del Estado 

constitucional de derecho. Este principio, en términos generales, ordena dar 

un trato igual a quienes se encuentran en la misma situación fáctica, y un trato 

diverso a quienes se hallan en distintas condiciones de hecho. Esta 

formulación general no refleja sin embargo la complejidad que supone su 

eficacia en un orden jurídico orientado bajo los principios del Estado Social de 

Derecho, ni deja en claro qué elementos son relevantes para el derecho al 

momento de verificar las condiciones de hecho, considerando que todas las 

personas y situaciones presentan semejanzas y diferencias. 

 
Por ese motivo, la Sala recuerda que este principio es un mandato complejo 

en un Estado Social de Derecho. De acuerdo con el artículo 13 Superior, 

comporta un conjunto de mandatos independientes y no siempre armónicos, 

entre los que se destacan (i) la igualdad formal o igualdad ante la ley, 

relacionada con el carácter general y abstracto de las disposiciones normativas 

dictadas por el Congreso de la República y su aplicación uniforme a todas las 

personas; (ii) la prohibición de discriminación, que excluye la legitimidad 

constitucional de cualquier acto (no solo las leyes) que involucre una distinción 

basada en motivos definidos como prohibidos por la Constitución Política, el 

derecho internacional de los derechos humanos, o bien, la prohibición de 

distinciones irrazonables; y (iii) el principio de igualdad material, que ordena la 



adopción de medidas afirmativas para asegurar la vigencia del principio de 

igualdad ante circunstancias fácticas desiguales”. 

 

Así las cosas, existe una violación al derecho fundamental a la igualdad material 

y al derecho fundamental a elegir, ya que al no incluirnos a todos los egresados 

en el censo electoral, al no disponer en el Acuerdo 0012 del 13 de marzo de 2026 

de un periodo para presentar la reclamación ante Secretaria General y al 

mantener el referido portal (https://actualizateegresado.utch.edu.co/preregistro) 

deshabilitado, se impide que más de 600 personas que nos graduamos el día 06 

de marzo de 2026 y el día 14 de marzo de 2026, podamos actualizar nuestros 

datos y posteriormente recibir en nuestros correos las credenciales de acceso al 

software de votación, para participar de las elecciones de representante de los 

Egresados ante el Consejo Superior, a realizarse el día 20 de marzo de 2026. 

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 
Teniendo en cuenta que no al incluirnos a todos los egresados en el censo 

electoral, al no disponer en el Acuerdo 0012 del 13 de marzo de 2026 de un 

periodo para presentar la reclamación ante Secretaria General y al mantener el 

referido portal (https://actualizateegresado.utch.edu.co/preregistro) deshabilitado, 

se impide que más de 600 personas que nos graduamos el día 06 de marzo de 

2026 y el día 14 de marzo de 2026, podamos actualizar nuestros datos y 

posteriormente recibir en nuestros correos las credenciales de acceso al software 

de votación, para participar de las elecciones de representante de los Egresados 

ante el Consejo Superior, a realizarse el día 20 de marzo de 2026. Por tanto existe 

una flagrante violación por parte de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego 

Luis Córdoba”, a los derechos fundamentales que ya fueron mencionados. SE 

SUSPENDA DE MANERA PROVISIONAL E INMEDIATA la elección del 

representante de los Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, establecida mediante Acuerdo 0030 

del 13 de noviembre de 2024 “por medio del cual se deroga el Acuerdo 0020 del 

11 de julio de 2024 y se autoriza, reglamenta y convoca la elección del 

https://actualizateegresado.utch.edu.co/preregistro


representante de egresados ante el Consejo Superior de la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba”, que se realizará el día 20 de marzo 

de 2026, hasta tanto se permita que más de 600 personas que nos graduamos el 

día 06 de marzo de 2026 y el día 14 de marzo de 2026, podamos hacer parte del 

censo electoral, disponer de un periodo para presentar reclamaciones ante 

Secretaria General y actualizar nuestros datos en el portal 

(https://actualizateegresado.utch.edu.co/preregistro) para posteriormente recibir 

en nuestros correos las credenciales de acceso al software de votación, para 

participar de las elecciones virtuales de representante de los Egresados ante el 

Consejo Superior. Para evitar la ocurrencia de perjuicio irremediable para los 

egresados que no podríamos participar en la mencionada elección. 

 

Lo anterior, en garantía de los derechos fundamentales y la garantía de los 

principios de las actuaciones administrativas, tanto para los egresados en su 

condición de electores, como para los candidatos. 

 

PETICIÓN 
 

1. Teniendo en cuenta que no al incluirnos a todos los egresados en el censo 
electoral, al no disponer en el Acuerdo 0012 del 13 de marzo de 2026 de 
un periodo para presentar la reclamación ante Secretaria General y al 
mantener el referido portal 
(https://actualizateegresado.utch.edu.co/preregistro) deshabilitado, se 
impide que más de 600 personas que nos graduamos el día 06 de marzo 
de 2026 y el día 14 de marzo de 2026, podamos actualizar nuestros datos 
y posteriormente recibir en nuestros correos las credenciales de acceso al 
software de votación, para participar de las elecciones de representante de 
los Egresados ante el Consejo Superior, a realizarse el día 20 de marzo de 
2026. Por tanto existe una flagrante violación por parte de la Universidad 
Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”, a los derechos 

fundamentales que ya fueron mencionados. Por ello, solicito sea 
suspendida la elección del representante de los Egresados ante el Consejo 
Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, 
establecida mediante Acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 2024 “por 

medio del cual se deroga el Acuerdo 0020 del 11 de julio de 2024 y se 
autoriza, reglamenta y convoca la elección del representante de egresados 
ante el Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego 



Luis Córdoba”, que se realizará el día 20 de marzo de 2026, hasta tanto se 
permita que más de 600 personas que nos graduamos el día 06 de marzo 
de 2026 y el día 14 de marzo de 2026, podamos hacer parte del censo 
electoral, disponer de un periodo para presentar reclamaciones ante 
Secretaria General y actualizar nuestros datos en el portal 
(https://actualizateegresado.utch.edu.co/preregistro) para posteriormente 
recibir en nuestros correos las credenciales de acceso al software de 
votación, para participar de las elecciones virtuales de representante de los 
Egresados ante el Consejo Superior. Para evitar la ocurrencia de perjuicio 
irremediable para los egresados que no podríamos participar en la 
mencionada elección. 

2. Se ordene a la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba se 
habilite a todas las personas que a la fecha somos egresados de los 
programas de pregrado y posgrado de la misma Institución, para ejercer 
nuestro derecho al voto en las elecciones virtuales de representante de los 
Egresados ante el Consejo Superior. 

 
 

RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN O PRUEBAS 
 

- Acuerdo 0001 del 09 de agosto de 2017 - Estatuto General de la 
Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”. 

- Acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 2024 “por medio del cual se derogó 
el Acuerdo 0020 del 11 de julio de 2024 y reglamentó y convocó la elección 
del representante de los Egresados, periodo 2024-2027, ante el Consejo 
Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba”. 

- Acuerdo 0038 del 05 de diciembre de 2024, que suspendió el proceso de 
elección de representante de los estudiantes, egresados y docentes del 
periodo 2024-2027, convocados mediante Acuerdo 0029 del 13 de 
noviembre de 2024, 0030 del 13 de noviembre de 2024 y 0019 de 11 de 
julio de 2024 modificado por el Acuerdo 0031 del 13 de noviembre de 2024. 

- Sentencia No. 103 del 21 de julio de 2025 - Tribunal Administrativo del 
Chocó, Sala Tercera de Decisión. 

- Acuerdo No. 0002 del 16 de enero de 2026 mediante el cual se levantó la 
suspensión establecida en el Acuerdo 0012 del 07 de noviembre de 2025 
y deja en firme el Acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 2024 mediante el 
cual se convocó a elecciones de representante de egresados al Consejo 
Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”. 

- medida conminatoria cumplimiento Medida de vigilancia especial — 
Universidad Tecnológica del Chocó — Diego Luis Córdoba con radicado 
2026-EE-073077, ordena suspender. 

- Acuerdo 0009 del 25 de febrero de 2026 que acata medida conminatoria y 
modifica el cronograma de la elección. 

- Acuerdo No. 0011 del 04 de marzo de 2026, suspendió por última vez el 
proceso de elección de representante de Egresados ante el Consejo 



Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba” 
programados para el 5 de marzo de 2026. 

- Respuesta a comunicación con radicado No.2026-ER-0103862, viabilidad 
continuidad elecciones. 

- Acuerdo 0012 del 13 de marzo de 2026, que levanta la suspensión 
establecida mediante el Acuerdo 0011 del 04 de marzo de 2026. 

- Listados de censo electoral y de graduandos adjuntados en acápite de los 
hechos. 

- Pantallazos de publicaciones, acuerdos, plazos para actualizar datos y 
portal de actualización de datos adjuntados en acápite de los hechos.  

- MANUAL DE INSCRIPCIÓN PARA LOS EGRESADOS DE LA UTCH. 
- Acta de grado egresada Indira Yiset Salas Perea. 

 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

 
DEL ACCIONANTE: En el barrio Buenos Aires de la ciudad de Quibdó y en el 

correo electrónico: Indirayiseths@gmail.com. 

DEL ACCIONADO: En la Cra 22 No 18B-10 B/ Medrano de la ciudad de Quibdó 

y en el correo electrónico: secretariageneral@utch.edu.co.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
INDIRA YISET SALAS PEREA 

C.C No 1.193.224.960 de Quibdó 
 
 

mailto:secretariageneral@utch.edu.co
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Quibdó, veintiuno (21) de julio de dos mil veinticinco (2025). 
 

SENTENCIA No. 103 
 
 

RADICADO: 27001333300820250006701 
ACCIONANTE: DARÍO PALOMEQUE ORTIZ 
ACCIONADOS:  UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL 

CHOCÓ “DIEGO LUIS CÓRDOBA” – 
CONSEJO SUPERIOR Y COMITÉ 
ELECTORAL   

NATURALEZA: 
 
TEMA:                         

ACCIÓN DE TUTELA  
 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 
IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD Y AL DERECHO A 
ELEGIR Y SER ELEGIDO  

 
MAGISTRADA PONENTE: 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

 
PRONUNCIAMIENTO 

 
1. La Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo del Chocó resuelve 
la impugnación1 presentada por la parte accionante contra la sentencia de 
tutela No. 60 del 10 de junio de 2025, a través de la cual el Juzgado Octavo 
Administrativo Oral de Quibdó rechazó por improcedente la presente acción 
de tutela.  
 

ANTECEDENTES 
 
Contenido: 2.1. Tesis de la parte demandante; 2.2. Tesis de la parte 
demandada; 2.3. Sentencia de primera instancia; 2.4. Impugnación y trámite 
de segunda instancia y 2.5. Pruebas obrantes en el proceso. 
 
2.1. Tesis de la parte demandante 
 
2. El señor DARÍO PALOMEQUE ORTIZ presentó acción de tutela contra la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ “DIEGO LUIS CÓRDOBA” – 
CONSEJO SUPERIOR Y COMITÉ ELECTORAL por considerar vulnerados sus 
derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, al libre desarrollo de la 
personalidad y a elegir y ser elegido. 
 
3. En la solicitud de tutela, el accionante formuló las siguientes pretensiones, 
las cuales se trascriben con todo y errores: 
 

“(…) 

 Ordene a la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, al 
Consejo Superior y al comité electoral amparar mi derecho fundamental a 
la igualdad, el debido proceso y el derecho ser elegido y a participar en el 
gobierno universitario, de igual manera los derechos fundamentales de los 

                                            
1 Cuyo conocimiento le correspondió por reparto al Despacho de esta Corporación, en virtud del reparto que se hiciera el 20 

de junio de 2025. 
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demás candidatos. El derecho a elegir y ser representados ante el máximo 
órgano de gobierno que tienen los estudiantes, los docentes y egresados 
de la UTCH. 

 

 Que se ordene a la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, 
al Consejo Superior y al comité electoral que, presente en el menor tiempo 
posible la propuesta de continuidad del calendario electoral para los 
procesos electorales suspendidos y en efecto se puedan llevar a cabo las 
elecciones de los representantes de estudiantes, docentes y egresados.  

 

 Se ordene a la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, al 
Consejo Superior y al comité electoral, garantizar todos los demás 
derechos que usted considere están siendo vulnerados por los accionados 
sin justificación alguna”. 

 

4. La parte accionante relató los siguientes hechos relevantes, los cuales se 
trascriben con todo y errores: 
 

“PRIMERO. Manifiesto a usted señor juez que, soy egresado de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad tecnológica del chocó 

desde el mes de diciembre del año 2020. 
 
SEGUNDO. La universidad tecnológica del Chocó “Diego Luis 

Córdoba”. Es una institución pública de carácter académico del orden 
nacional con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrita al Ministerio de Educación Nacional, creada 
mediante la ley 38 de 1968 y Ley 7 de 1975 y reconocida como ente 
universitario autónomo por la resolución 3274 de 1993, emanada del 
Ministerio de educación Nacional. La sede principal es en la ciudad de 
Quibdó, con programas académicos que cubren las regiones del San Juan 
(Tadó e Istmina) y la costa pacífica (Bahía Solano). 

 
TERCERO. El Gobierno de la universidad tecnológica este compuesto 
según el estatuto general en su ARTÍCULO 26°. DEL CONSEJO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO. 
 
El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y 
gobierno de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, y 
estará integrado por: 

 
1. El Ministro(a) de Educación Nacional o su delegado quien lo 
presidirá. 
 
2. Un miembro designado por el Presidente de la República, que 
haya tenido vínculo con el sector universitario. 
 
3. El Gobernador del Departamento del departamento del Chocó. 
 
4. 5. (sic) Un (1) representante de las directivas académicas de la 
Universidad, elegido mediante votación universal, directa y secreta; 
entendiéndose por tales, los Vicerrectores de Docencia, Extensión y 
Proyección Social, de Investigaciones, los Decanos Y los Directores 
de Programas. 
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Un (1) representante de los docentes, elegidos por estos mediante 
votación universal, directa y secreta. 
 
6. Un (1) representante de los estudiantes elegido por estos 
mediante votación universal, directa y secreta, con matrícula vigente 
en un programa académico. 
 
7. Un (1) representante de los egresados de la Universidad 
Tecnológica del Chocó "Diego Luís Córdoba", de los programas 
académicos, elegido por estos mediante votación universal, directa 
y secreta. 
 
8. Un (1) Ex rector de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego 
Luís Córdoba", elegido por estos mediante votación universal, 
directa y secreta, entre quienes hayan ejercido el cargo en 
propiedad. 
 
9. Un representante del sector productivo, elegido mediante votación 
universal, directa y secreta, entre quienes integren dicha 
agremiación en el Departamento del Chocó. 
 
10. El Rector de la Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luís 
Córdoba", quien participa en las deliberaciones con voz, pero sin 
voto. 
 

CUARTO. De conformidad con el estatuto general de la Universidad 

Tecnológica del choco, en su artículo 27 establece que, el periodo de 
los miembros del consejo superior como son: Los representantes de las 
Directivas Académicas, profesores, estudiantes y egresados tiene una 
duración de tres años. 
 

ARTÍCULO 27°. PERÍODO DE LOS CONSEJEROS. El 

Reperesentante de las Directivas Academicas, de los 
Profesores, de los Estudiantes, de los Egresado, del Sector 

Productivo y de los Ex rectores, será elegodo para un período 
institucional de tres (3) años, contados a partir de la fecha 

de su posesión, mientras conserven la calidad que 

representan en el Consejo Superior. Los Consejeros podrán 
ser reelegidos por una sola vez. 

 
QUINTO. Para el año 2024, es decir, el año inmediatamente anterior, se 
venció el periodo con vigencia 2021-2024 para el que habían sido elegidos 
los miembros del consejo superior y el señor rector saliente David Emilio 
Mosquera Valencia. 

 

En virtud de lo anterior, el comité electoral debía ir elaborando los 
calendarios electorales para el periodo 2024- 2027 y en consecuencia se 
realizaron las siguientes elecciones: 
 
Se eligió el representante de los exrectores entre marzo y abril de 2024, 
luego al representante del sector productivo para mayo y finalmente 
directivas académicas en junio y posteriormente seguían las elecciones de 
los otros miembros que faltaban por elegir. Es decir, el Representante de 
estudiantes, el de los profesores y egresados para completar así el total de 
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los consejeros que posteriormente elegirían al señor rector para el nuevo 
periodo testamentario. 
 
SEXTO. Pero el día 21 de junio de 2024, después de las elecciones de 
algunos miembros del consejo superior mencionados anteriormente, se 
expidió por el máximo órgano directivo el acuerdo No. 0018 de la misma 
fecha POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LAS VACANCIAS DE 
LOS MIEMBROS DE ELECCIÓN Y/O DESIGNACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA 

donde se prorroga el periodo de los consejeros tres consejeros a quienes se 
les había vencido el periodo por otro año prorrogable por el mismo término 
o inicial con el propósito de que estas personas pudieran participar en las 
siguientes elecciones del rector encontrándose con el periodo vencido. 
 
Por su parte, la Subdirección De Inspección Y Vigilancia del Ministerio de 
Educación Nacional, a través de medida conminatoria cumplimiento 
Medida de vigilancia especial - Universidad Tecnológica del Chocó - Diego 
Luis Córdoba, con radicado No. 2024-EE-290116 del 10 de octubre de 
2024 precisó que: (...) en el marco de las funciones de inspección y 
vigilancia que le asisten a esta Cartera Ministerial, procedemos a solicitar 
se ABSTENGAN de seguir con el proceso electoral de elección de rector, 
hasta que se surtan las elecciones de los representantes de los estamentos 
docentes, estudiantes y egresados ante el Consejo Superior, cuyos 
periodos institucionales se encuentran actualmente vencidos y que una vez 
agotado el proceso electoral correspondiente, atendiendo de manera 
estricta a los estatutos y reglamentos de la Universidad, se lleve a cabo su 
posesión al cargo.  
 
Lo anterior se colige de una acción de cumplimiento promovida ante los 
jueces para lograr que, se adelantaran las elecciones del señor rector un 
mes antes de vencer su periodo como lo contempla el estatuto general de 
la universidad, pero sorpresa se llevaron cuando el juzgado negó las 
pretensiones de dicha demanda. 
 
(…) 
 
SEPTIMO. Es pertinente mencionar que, conforme al Acuerdo 0021 del 21 
de septiembre de 2011 "por el cual se expide el Estatuto Electoral de la 
Universidad Tecnológica del Chocó" es función del Comité Electoral la 
siguiente: (...) 

 
A. Proponer al Consejo Superior Universitario las fechas para 

convocar oportunamente a las diferentes elecciones y 
designaciones contempladas en los Estatutos. 

 
(…) 
 
OCTAVO. El consejo superior mediante Acuerdo No. 0030 del 13 de 
noviembre de 2024 "por medio del cual se deroga el Acuerdo 0020 del 

11 de julio de 2024 y se autoriza, reglamenta y convoca la elección 

del representante de los egresados, periodo 2024-2027, ante el 
Consejo Superior de la UTCH y se dictan otras disposiciones. 

 
3.2. Acta de cierre de inscripciones. 3.3. Acta verificación de 

requisitos. 
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NOVENO. En virtud de lo anterior, el día 22 del mes de noviembre de 2024, 
me presente ante la secretaria general de la Universidad Tecnológica del 
choco Diego Luis Córdoba, con el objetivo de formalizar mi inscripción como 
candidato como representante de egresados ante el Consejo Superior 
periodo 2024-2027.  
 
DECIMO. Luego, se expide el Acuerdo 0037 del 02 de diciembre de 2024 
"por medio del cual se designan jurados, claveros y escrutadores para la 
elección del representante de los egresados ante el Consejo Superior, 
periodo 2024-2027, en la UTCH.  
 
DECIMO PRIMERO. Posteriormente, el consejo superior expide el Acuerdo 
No. 0038 del 05 de diciembre de 2024 "por medio del cual se suspende 
el proceso de elección de representante de los estudiantes, 

egresados y docentes ante el Consejo Superior periodo 2024-2027, 
convocados mediante Acuerdo 0029 del 13 de noviembre de 2024, 0030 
del 13 de noviembre de 2024 y 0019 del 11 de julio de 2024 modificado 
por el Acuerdo 0031 del 13 de noviembre de 2024.  
 
DECIMO SEGUNDO. Es de público conocimiento que, la Universidad venia 
atravesando un cese de actividades académicas y administrativas desde 
el 26 de septiembre de 2024, fecha en la que se declaró la Asamblea 
Triestamentaria; posteriormente, el 24 de febrero de 2025, se firmaron 
actas de compromiso entre dicha Asamblea y la administración del rector 
Luis Alfredo Giraldo Álvarez, lo cual permitió la reanudación de las 
actividades académicas y administrativas en la universidad, pero han 
pasado un poco más de tres meses y la universidad tecnológica del choco 
(sic) y el Consejo Superior han omitido sin justificación alguna solicitar al 
Comité Electoral de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis 
Córdoba, (no hay prueba de ello) que, presente la propuesta de 
continuidad del calendario electoral para los procesos electorales 
suspendidos, aun cuando faltan por elegir tres miembros del consejo 
superior y el rector en propiedad para el periodo 2024-2027”. 
 

2.2. Tesis de la autoridad accionada 
 
5. La autoridad accionada UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ 
“DIEGO LUIS CÓRDOBA” en el informe rendido en el trámite de primera 
instancia, manifestó lo siguiente, lo cual se trascribe con todo y errores: 
   

“(…) Visto el libelo del presente caso, no se aportan pruebas que evidencien 
una amenaza a los derechos fundamentales alegados por el accionante, la 
supuesta violación flagrante del derecho a la Igualdad, derecho al debido 
proceso administrativo, derecho a ser elegido y participar en el gobierno 
universitario y el, libre desarrollo de la personalidad. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, La Universidad ha adelantado 
acciones tendientes a retomar la normalidad académica y administrativa, 
adicional a lo anterior, esta universidad es objeto de medidas de 
prevención y vigilancia especial de conformidad con la Resolución MEN No. 
018742 del 6 de octubre de 2023 y estuvo paralizada académicamente 
entre el 26 de septiembre de 2024 y el 3 de marzo de 2025, en 
consecuencia, la agenda institucional avanza según las necesidades del 
servicio público de educación superior. 
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De conformidad con lo anterior, la Universidad ha priorizado de manera 
imperativa el restablecimiento del servicio educativo a la comunidad 
universitaria, decisión que obedece a la urgencia y necesidad manifiesta 
de garantizar la continuidad de los procesos formativos bajo estándares 
de calidad. 
 
(…) 
 
En consecuencia, la Universidad, lejos de actuar de manera arbitraria, se 
encuentra ejecutando acciones tendientes al mejoramiento integral de las 
condiciones administrativas, académicas y estructurales de la UTCH, con 
la finalidad última de reanudar la totalidad de sus procesos institucionales 
y garantizar el pleno ejercicio del derecho a elegir y ser elegido de 
conformidad con el acuerdo No. 0001 de 2017 – Estatuto General de la 
UTCH. 
 
Por lo tanto, la Universidad en ningún momento ha vulnerado los derechos 
fundamentales del accionante, por cuanto 1). En la reanudación de las 
actividades académicas y administrativas, priorizó legítimamente el 
restablecimiento del servicio educativo que se había paralizado debido a 
circunstancias excepcionales (cese de actividades académicas lideradas 
por los estudiantes y medidas de vigilancia especial); 2). El Estatuto 
General Universitario - Acuerdo No. 0001 de 2017 no dispone un período 
fijo para desarrollar los procesos electorales, aunado a eso, la universidad 
debe garantizar condiciones óptimas para su realización; 3). La acción de 
tutela resulta improcedente porque no existe una vulneración real de 
derechos fundamentales, siendo esta una vía subsidiaria y no principal, 
además de que la universidad respondió oportunamente informando las 
razones de la suspensión del proceso electoral. 4). El accionante puede 
controvertir en sede jurisdiccional, el acto administrativo mediante el cual 
se suspendieron los procesos de elección de miembros del Consejo Superior 
en la universidad (acuerdo No. 0038 del 05 de diciembre de 2024), por lo 
que no es la acción de tutela el mecanismo judicial para pretender se 
adelanten las elecciones en el plazo que considera razonable el actor, 
menos aún, para controvertir la decisión del Consejo Superior en su 
condición de máximo órgano de gobierno y dirección de la universidad (art. 
64 Ley 30 de 1992),de suspender el proceso de elección. 
 

4. PETICIONES 

 
Conforme a los supuestos de hecho y de derecho esbozados 
pretéritamente, solicito respetuosamente a la Señora Juez lo siguiente: 
 
PRIMERA: Se declare improcedente la acción de tutela instaurada por el 
señor DARÍO PALOMEQUE, de conformidad a las razones expuestas (…).” 
 

6. Por su parte, ni el Consejo Superior ni el Comité Electoral, rindieron informe 
alguno. 
 
2.3. Sentencia de primera instancia 
 
7. Mediante Sentencia No. 60 de fecha 10 de junio de 2025, el Juzgado Octavo 
Administrativo Oral del Circuito de Quibdó decidió rechazar por improcedente 
la acción de tutela presentada por el señor DARÍO PALOMEQUE ORTIZ contra 
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la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ “DIEGO LUIS CÓRDOBA” – 
CONSEJO SUPERIOR Y COMITÉ ELECTORAL”. 
 
8. La anterior decisión tuvo lugar al considerar que, la presente acción de tutela 
no supera el requisito de subsidiariedad para poder estudiar y amparar los 

derechos fundamentales invocados, pues cuenta con mecanismos idóneos y 
eficaces ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para atacar los 
actos administrativos, que para el presente caso sería el acuerdo Nro. 038 del 
05 de diciembre del 2024, haciendo uso del medio de control de nulidad simple 
(artículo 137 del CPACA) adecuado para el presente caso. 
 
9. De igual manera sostuvo que, no se evidenció la necesidad de la medida para 
evitar la consumación de un perjuicio irremediable, pues no se demostró un 
perjuicio inminente o próximo o la existencia de un perjuicio grave que afecte 
significativamente un bien del accionante, que requiera una intervención 
inmediata para impedir la consumación de algún daño. 
 
10. Por tal razón, afirmó que, la presente acción de tutela era improcedente.  
 
2.4. Impugnación y trámite de segunda instancia 
 
11. La parte accionante impugnó la sentencia de primera instancia, solicitando 
se revoque y se dicte la que en derecho corresponda.  
 
12. Lo anterior, al considerar que el planteamiento del problema jurídico y los 
argumentos del A quo son contrarios al principio de congruencia procesal 
porque en ninguna de las pretensiones de la demanda, ni en los hechos se ha 
planteado, ni insinuado la declaratoria de un acto administrativo. 
 
13. Asimismo, sostuvo que en ningún momento afirmó que el Acuerdo No. 0038 
del 5 de diciembre de 2024 vulnera sus derechos fundamentales, ya que era de 
conocimiento general que, en ese entonces, existían alteraciones del orden 
público dentro de la universidad que justificaban la suspensión de las 
elecciones por razones de seguridad. Lo que realmente se expuso en la acción 
de tutela fue que, una vez superadas las circunstancias que dieron lugar a dicho 
acuerdo, no se reanudaron los procesos electorales, a pesar de que ya no 
subsistían los motivos que originaron la suspensión. 
 
14. Igualmente, indicó que el A quo incurrió en un error al concluir que no se 
evidenciaba la necesidad de adoptar una medida para evitar la consumación de 
un perjuicio irremediable o inminente. A su juicio, sí existe un daño grave que 
afecta de manera significativa sus derechos, y que justifica una intervención 
inmediata con el fin de prevenir su consolidación. 
 
15. También expresó su descontento con la providencia recurrida en la que se 
indicó que no existió vulneración del derecho a la igualdad.  Sostuvo que en el 
plenario está demostrado que existe un calendario académico vigente que 
permitió adelantar la elección de los demás miembros del Consejo Superior. 
Además, indicó que en el expediente no obra prueba alguna que justifique la no 
reanudación del proceso electoral en su caso, ni la universidad ha aportado 
dicha información en respuesta a las múltiples peticiones que se le han 
formulado. 
 
16. Por último, sostuvo que han transcurrido más de tres (3) meses desde la 
normalización de las actividades en la universidad y que todas las dependencias 
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han retomado plenamente sus funciones. En este periodo no se han presentado 
hechos anómalos que justifiquen la suspensión del proceso electoral. Por ello, 
solicita se revoque la sentencia impugnada y, en su lugar, se profiera una 
decisión que restablezca sus derechos conforme a lo establecido en derecho. 
 

2.5. Pruebas obrantes en el proceso 
 
17. El accionante allegó con la solicitud de amparo y en copia simple los 
documentos que se relacionan a continuación: 
 

 Acuerdo No. 0038 de fecha 5 de diciembre de 2024 por el cual se 
suspende el proceso de elección de los representantes de los estudiantes, 
egresados y docentes ante el Consejo Superior de la UTCH para el periodo 
2024 – 2027. 

  

 Acuerdo No. 0018 de fecha 21 de junio de 2024 por el cual se reglamenta 
la vacancia de los miembros de elección y/o designación de la 
Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”.   
 

 Acta de inscripción de fecha 22 de noviembre de 2024, que da cuenta de 
la inscripción del señor Darío Palomeque Ortiz como candidato a 
representante de los egresados ante el Consejo Superior de la 
Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba” para el periodo 
2024–2027. 
 

18. La autoridad accionada con el informe rendido allegó además en copia 
simple los siguientes documentos relevantes:  
 

 Resolución No. 018742 de fecha 6 de octubre de 2023 a través de la cual 
se ordenan medidas preventivas y de vigilancia especial para la 
Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”. 
 

 Acuerdo No. 0021 de fecha 21 de septiembre de 2011 mediante el cual se 
expidió el Estatuto Electoral de la Universidad Tecnológica del Chocó.   

 

 Acuerdo mediante el cual se expidió el Estatuto General de la Universidad 
Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”. 
 

 Acuerdo No. 0004 de fecha 7 de noviembre del 2017 mediante el cual se 
modifican los artículos 26, 27, 29, 34, 35, 42, 50, 58, 72, 76, 112, 119 y 
120 del Estatuto General de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego 
Luis Córdoba”. 
 

 Acuerdo No. 0021 de fecha 21 de septiembre del 2011 a través del cual 
se expidió el Estatuto Electoral de la Universidad Tecnológica del Chocó. 
 

 Acuerdo No. 0030 de fecha 10 de diciembre del 2019 por medio del cual 
se reglamenta y convoca la elección atípica del representante de las 
directivas académicas ante el Consejo Superior de la Universidad 
Tecnológica del Chocó y se dictan otras disposiciones.  
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CONSIDERACIONES 
 
Contenido: 3.1 Competencia; 3.2. Problema jurídico de instancia; 3.3. Tesis de 
la Sala; 3.4. Metodología y estructura de la decisión; 3.5. Generalidades de los 
requisitos para la procedencia de la acción de tutela; 3.6. Marco normativo y 

jurisprudencial de los derechos fundamentales invocados y 3.7. El caso 
concreto. 
 
3.1. Competencia 
 
19. En atención a lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 86 de la Constitución 
Política, en concordancia con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, el 
numeral 2 del artículo 1º del Decreto 1382 de 2000 y el Decreto 1983 de 2017, 
esta Sala es competente para decidir en segunda instancia la impugnación 
interpuesta contra la presente acción de tutela.  
 
3.2.  Problema jurídico de instancia 
 
20. Corresponde a la Sala determinar si las autoridades accionadas 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ “DIEGO LUIS CÓRDOBA” – EL 
CONSEJO SUPERIOR Y EL COMITÉ ELECTORAL vulneraron los derechos 
fundamentales a la igualdad, al debido proceso, al libre desarrollo de la 
personalidad y al derecho a elegir y ser elegido del señor Darío Palomeque Ortiz, 
al no reanudar los procesos de elección de los representantes estudiantiles, 
docentes y egresados ante el Consejo Superior de dicha institución, los cuales 
fueron suspendidos mediante Acuerdo No. 0038 del 5 de diciembre de 2024, sin 
que hasta la fecha hayan presentado una propuesta de continuidad del 
calendario electoral, pese haberse superado las situaciones administrativas y 
académicas que motivaron dicha suspensión?. 
 
3.3.  Tesis de la Sala 
 
21. La Sala revocará la sentencia de primera instancia que declaró improcedente 
la solicitud de amparo, por cuanto se considera que en el presente caso se 
satisfacen los requisitos de procedibilidad, particularmente el de 
subsidiariedad, conforme a lo previsto en el artículo 86 de la Constitución 
Política de Colombia y la Jurisprudencia constitucional en materia de tutela 
frente a actuaciones administrativas omisivas. Pues, contrario a lo sostenido 
por el A quo, los mecanismos judiciales ordinarios con los que cuenta el 
accionante, tales como, el medio de control de nulidad simple o la solicitud de 
medidas cautelares de suspensión provisional, no resultan idóneos ni eficaces 
para obtener la reanudación de los procesos electorales de los representantes 
estudiantiles, egresados y docentes ante el Consejo Superior de la Universidad 
Tecnológica del Chocó, suspendidos mediante acuerdo No. 0038 del 5 de 
diciembre de 2024. Tampoco permiten cesar de forma oportuna la vulneración 
o amenaza de su derecho fundamental a elegir y ser elegido.  
 
22. Adicionalmente, la Sala advierte que la omisión injustificada de las 
autoridades accionadas en reanudar los mencionados procesos electorales, pese 
a haberse superado las situaciones administrativas y académicas que motivaron 
su suspensión constituye una afectación directa y actual al derecho 
fundamental del accionante a elegir y ser elegido (artículo 40 superior) y 
contraría los principios democráticos y participativos previstos en la 
Constitución Política de Colombia.  
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3.4. Metodología y estructura de la decisión 
 
23. Para resolver el problema jurídico planteado y la fundamentación de la tesis 
antes citada, la Sala analizará las generalidades de los requisitos para la 
procedencia de la acción de tutela (3.5); el marco normativo y jurisprudencial 

de los derechos fundamentales invocados; (3.6) y posteriormente, se examinará 
el caso concreto (3.7).  
 
3.5. Generalidades de los requisitos para la procedencia de la acción de 
tutela  
 
24. La acción de tutela es un mecanismo concebido por la Constitución de 1991 
para la protección inmediata de los derechos fundamentales de toda persona, 
cuando estos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión de 
cualquier autoridad pública o de un particular, con las características previstas 
en el inciso final del artículo 86 de la Carta Política y dentro de los casos 
descritos en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, que reglamenta su 
ejercicio.  
 
25. La acción constitucional permite que toda persona por sí misma o por quien 
actúe en su nombre, pueda reclamar ante los jueces, en cualquier momento la 
protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando considere que los 
mismos le estén siendo vulnerados o amenazados por parte de cualquier 
autoridad pública o de los particulares en los casos previstos en la ley, y solo 
procede en aquellos casos en que el afectado no cuente con otro medio de 
defensa judicial, o que existiendo estos, la utilice como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable. 
 
26. En ese sentido, el Consejo de Estado ha sostenido que, la procedencia de la 
acción de tutela se encuentra supeditada a la carencia de medios de defensa 
judicial ordinarios, o a la falta de idoneidad de aquellos para evitar que se 
consuma un perjuicio irremediable; habilitando en este caso, el ejercicio de la 
solicitud de amparo como mecanismo transitorio.  
 
27. Ahora bien, no puede perderse de vista que la acción de tutela por su 
naturaleza residual y subsidiaria no está diseñada para reemplazar las acciones 
o vías judiciales ordinarias a las cuales la persona puede acudir para hacer 
valer sus derechos. Por ello, como mecanismo de protección inmediata de los 
derechos constitucionales fundamentales debe ser entendida como un 
instrumento integrado al ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva 
aplicación sólo tiene lugar cuando dentro de los diversos medios que aquél 
ofrece para la realización de los derechos, no exista alguno que resulte idóneo 
para proteger instantánea y objetivamente el que aparece vulnerado o es objeto 
de amenaza. 
 
28. La doctrina fundada en diversos pronunciamientos de la Honorable Corte 
Constitucional, ha sostenido que, “la tutela no remplaza a otros medios de 
defensa judicial, no los suprime o desplaza, ni compite o alterna con ellos. Basta 
que exista otro medio de defensa (eficaz e idóneo) para la protección del derecho 
fundamental, y la tutela es improcedente. La Corte ha dicho desde un comienzo 
que la acción de tutela no es un mecanismo que sea factible de elegir según la 
discrecionalidad del interesado, para esquivar el que de modo especifico ha 

mailto:des05tadmcho@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Sentencia 2da instancia (TUTELA) 

Radicado No. 27001333300820250006701 
Darío Palomeque Ortiz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN  

 

Palacio de Justicia (Quibdó) – Oficina 414 
des05tadmcho@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Página 11 de 22 

 

regulado la ley; no se da la concurrencia entre este y la acción de tutela porque 
siempre prevale, con la excepción dicha –la acción ordinaria”2.  
 
29. En ese orden de ideas, se puede igualmente indicar que, la acción de tutela 
adquiere el carácter subsidiario, con el fin de convertirse en el último recurso 

orientado a reemplazar los vacíos de defensa que en determinadas 
circunstancias se presentan y que afectan derechos fundamentales.  
 
30. La naturaleza residual no va ligada a la simple existencia del mecanismo 
judicial ordinario como tal, sino a la eficacia e idoneidad de este ante la 
vulneración o afectación de los derechos constitucionales fundamentales, 
siendo necesario entonces entrar a analizar, si el mecanismo es eficaz para 
restablecer el derecho y la necesidad de protegerlo de manera transitoria para 
evitar un perjuicio irremediable.  
 
31. Para verificar la viabilidad del mecanismo de amparo, en torno a su carácter 
transitorio se deben tener en cuenta, tanto los requisitos constitucionales, como 
los trazados por la línea jurisprudencial, esto es, (i) que no exista mecanismo 
ordinario para resolver el conflicto relacionado con un derecho fundamental, (ii) 
el mecanismo existente no resulta eficaz o idóneo para la protección de tales 
derechos por las circunstancias específicas del caso, o (iii) aun existiendo 
acciones ordinarias, su interposición es necesaria, por la inminencia de un 
perjuicio irremediable.  
 
32. En desarrollo de los anteriores presupuestos, se puede mencionar:  
 
a. La existencia de otros mecanismos ordinarios para dirimir el conflicto:  
 
Para la Sala, se debe partir de la idea que dado el carácter excepcional de la 
tutela, ésta no puede desplazar ni sustituir los mecanismos ordinarios 
establecidos en nuestro ordenamiento jurídico, no obstante, corresponderá al 
Juez constitucional verificar, ante la existencia de un mecanismo ordinario de 
la defensa del derecho fundamental, si este resulta idóneo y eficaz para la 
protección del mismo, en cuyo caso, por regla general, resultaría inadmisible 
acudir a la acción de amparo constitucional. Es así como la sola existencia de 
otro mecanismo judicial no basta para tornar improcedente la acción de tutela, 
sino que deberá analizarse la idoneidad de la acción ordinaria para cesar la 
vulneración o amenaza del derecho fundamental.  
 
33. Sobre la eficacia e idoneidad del medio de defensa judicial, la Corte 
Constitucional reiteró mediante Sentencia T-160 de 2010, lo siguiente:  
 

“Desde muy temprana jurisprudencia la Corte Constitucional ha intentado 
precisar cuáles (sic) son los requisitos que ha de reunir el otro medio de 
defensa judicial para que se le considere eficaz para la protección de los 
derechos fundamentales. Así, en la sentencia T-003 de 1992 sostuvo esta 
Corporación que el enunciado normativo del inciso tercero del artículo 86 
constitucional debía interpretarse en el sentido que el otro medio de 
defensa judicial “(…) tiene que ser suficiente para que a través de él se 
restablezca el derecho fundamental violado o se proteja de su amenaza, 
es decir, tiene que existir una relación directa entre el medio de defensa 
judicial y la efectividad del derecho. Dicho de otra manera, el medio debe 

                                            
2 CORREA HENAO, Néstor Raúl. Derecho procesal de la acción de tutela. Editorial, ediciones jurídicas Ibáñez, Tercera edición 

2009. Pág. 84.   
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ser idóneo para lograr el cometido concreto, cierto, real, a que aspira la 
Constitución cuando consagra ese derecho”. Por otra parte, en la sentencia 
T-006 de 1992, se aseveró que correspondía al juez de tutela indagar si la 
“acción legal alternativa, de existir, es capaz de garantizar la protección 
inmediata de los derechos vulnerados o amenazados”.  
 

34. Bajo estos preceptos jurisprudenciales, la acción de defensa judicial 
ordinaria deberá ser evaluada de manera suficiente, considerando las 
circunstancias fácticas del caso y aquellas invocadas por el actor, para 
determinar si con ella se protege de manera oportuna y eficaz el derecho 
presuntamente vulnerado, esto es, se neutraliza el perjuicio que se cierne sobre 
el derecho fundamental.  
 
b. De la concurrencia del perjuicio irremediable: Adicional a las 
consideraciones previas, existen circunstancias en que el Juez no necesita 
entrar a valorar la idoneidad de los mecanismos de defensa judicial existentes 
porque la acción de tutela se interpone como instrumento para evitar la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable.  
 
35. Según la Jurisprudencia Constitucional dicho perjuicio, como una de las 
circunstancias en que es procedente acudir al amparo constitucional aun 
existiendo acciones ordinarias, se configura cuando el peligro que recae sobre 
un derecho fundamental es de tal magnitud que afecta de manera grave e 
inminente su subsistencia, por lo cual las medidas tendientes a su protección 
resultan impostergables; así, la Corte Constitucional ha establecido un mínimo 
de supuestos que deben presentarse para considerar que determinado evento 
reviste carácter de perjuicio irremediable3:  
 

“(i) El perjuicio tiene que ser inminente, es decir, que esté próximo a 
suceder, lo que significa que se requiere contar con los elementos fácticos 
suficientes que así lo demuestren, en razón a la causa u origen del daño, 
a fin de tener la certeza de su ocurrencia.  
 
(ii) El perjuicio debe ser grave, es decir, representado en un detrimento 
sobre un bien altamente significativo para la persona, puede ser moral o 
material, y que sea susceptible de determinación jurídica.  
 
(iii) El perjuicio producido o próximo a suceder, requiere la adopción 
de medidas urgentes que conlleven la superación del daño, lo que se 
traduce en una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio y 
que esa respuesta armonice con las particularidades de cada caso.  
 
(iv) La medida de protección debe ser impostergable, o sea, que no 
pueda posponerse en el tiempo, ya que tiene que ser oportuna y eficaz, a 
fin de evitar la consumación del daño antijurídico irreparable4.” (Negrillas 
propias).  

 
36. Como puede observarse, resulta necesario, para la valoración a que está 
obligado el fallador, que el carácter del perjuicio irremediable se encuentre 
alegado y probado siquiera de manera sumaria en el proceso, lo cual impone 
un mínimo despliegue probatorio por parte del accionante.  
 

                                            
3 Consultar, Corte Constitucional. Sentencia T-225 de 1993. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.   
4 Corte Constitucional. Sentencia T- T-1003 de 2003. M.P. Álvaro Tafur Galvis.   
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37. Corolario a lo expuesto, conviene precisar que, en virtud del carácter 
subsidiario y residual de la acción de tutela, corresponde al juez constitucional 
determinar su procedencia ya sea cuando se invoca como mecanismo principal 
o de modo transitorio, valorando en todo caso la eficacia real del otro medio 
ordinario de defensa judicial y la existencia de un perjuicio irremediable, que 

conlleve a la afectación de los derechos fundamentales del accionante, tal como 
lo consagran las normas pertinentes y la jurisprudencia creada respecto al caso. 
 
3.6. Marco normativo y jurisprudencial de los derechos fundamentales 
invocados 
 
3.6.1. Al debido proceso 
 
38. Este derecho es de estirpe constitucional (artículo 29 Superior) y por ello, se 
aplica a toda clase de actuaciones judiciales o administrativas; inclusive a las 
de los entes universitarios, quienes a pesar de poder darse sus directivas y 
regirse por sus propios estatutos (artículo 69, ibidem), deben garantizar dicha 
prerrogativa. 
 
39. En palabras de la Corte Constitucional – sentencia C-980 de 2010 - el 
respeto al derecho fundamental al debido proceso, le impone a quien asume la 
dirección de la actuación judicial o administrativa, la obligación de observar, 
en todos sus actos, el procedimiento previamente establecido en la ley o 
en los reglamentos, con el fin de preservar las garantías -derechos y 
obligaciones- de quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en 
todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, modificación 
o extinción de un derecho o a la imposición de una sanción5” (Resaltado fuera 
de texto). 
 
40. Del núcleo del derecho al debido proceso se extrae que constituye una 
garantía para el administrado, de tal suerte que lo habilita para exigir el 
cumplimiento de los procedimientos previamente establecidos; así como un 
límite al poder de la administración, pues impone a las autoridades estatales la 
obligación de actuar dentro del marco jurídico y las formas propias de cada 

juicio, proceso o actuación. 
 
3.6.2. A Elegir y ser elegido 
 
41. El artículo 40 de la Constitución Política de Colombia reconoce el derecho 
político de todo ciudadano a elegir y ser elegido; el cual, claramente incluye a 
los estudiantes, egresados y profesores universitarios, lo que implica para ellos 
la posibilidad de participar en la elección de representantes ante los órganos de 
gobierno de las instituciones educativas. 
 
42. La participación política en las universidades es una manifestación del 
derecho a elegir y ser elegido, por tanto, dichas instituciones de educación 
superior deben garantizar el ejercicio de este derecho de manera efectiva. 
 
43. En la sentencia T - 232 de 2014, la Corte Constitucional consideró este 
derecho como la posibilidad que tiene todo ciudadano o miembro de una 
comunidad, de ejercer el voto o postularse para representar a un grupo social o 
una comunidad en cargo determinado, así: 
 

                                            
5  11 Sentencia C-1114 de 2003 
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"(...) un derecho de doble vía, en el entendido de que se permite al 
ciudadano concurrir activamente a ejercer su derecho al voto o, también, a 
postular su nombre para que sea elegido a través de este mecanismo. Para 
la Corte Constitucional, la primera connotación es sinónimo de la libertad 
individual para acceder a los medios logísticos necesarios informativos 
para participar efectivamente en la elección de los gobernantes, en una 
doble dimensión de derecho-función. En el mismo sentido, la segunda 
característica, que podríamos llamar pasiva, consiste en el derecho que se 
tiene a ser elegido como representante de los votantes en un cargo 
determinado. 
 
 (...) 
 
"cuando la acción de tutela procede para evitar un perjuicio irremediable 
ante la amenaza о vulneración del derecho a elegir y ser elegido, la 
protección se centra en lograr que el ejercicio de tal derecho no se vea 
afectado o perturbado, toda vez que el ordenamiento legal contempla un 
calendario definido para llevar a cabo dicho proceso. Así, por ejemplo, el 
derecho a elegir no podría protegerse si el acceso a las urnas es impedido 
a alguien que está legalmente habilitado para hacerlo. Por su lado, frente 
al derecho a ser elegido, la protección busca permitir la participación del 
candidato que cumpla los requisitos señalados por la ley para postularse 
y que, en caso de llegar a ser elegido, se le permita cumplir el periodo para 
el cual fue elegido, salvo cuando por vía judicial la misma ha sido 
declarada nula o el mandato sea revocado en los términos de la 
Constitución". 

 
3.6.3. A la igualdad 
 
44. Este derecho está consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política 
de Colombia, así como en instrumentos internacionales de derechos humanos 
que, en virtud del artículo 93 ibidem, hacen parte del bloque de 
constitucionalidad imponiendo al Estado el deber de promover las condiciones 
para que sea real y efectivo, debiendo adoptar medidas para proteger a grupos 

objeto de discriminación o marginamiento. Sobre sus características y 
naturaleza, la Corte Constitucional ha sostenido: 
 

“20. (…). De este derecho se desprenden dos mandatos básicos: (i) otorgar 
el mismo trato a supuestos de hecho equivalentes y (ii) otorgar un trato 
diferente a situaciones de hecho disímiles6. Como se observa, el rasgo 
esencial del derecho a la igualdad es que implica un juicio de comparación 
entre dos personas o grupos de personas. 
 
21. Para determinar con mayor precisión el alcance del derecho a la 
igualdad, la Corte ha especificado estos dos mandatos generales en cuatro 
reglas, a saber7: (i) debe darse un tratamiento distinto a situaciones de 
hecho que no tienen ningún elemento en común; (ii) debe darse el mismo 
trato a situaciones de hecho idénticas; (iii) debe darse un trato paritario a 
situaciones de hecho que presenten similitudes y diferencias, cuando las 
similitudes sean más relevantes que las diferencias; y (iv) debe darse un 
trato diferente a situaciones de hecho que presenten similitudes y 

                                            
6 Ver, sentencia C-022 de 1996. 
7 Ver sentencias C-015 de 2014 y C-179 de 2016. 
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diferencias, cuando las diferencias sean más relevantes que las 
similitudes. 
 
22. Con el propósito de determinar cuándo se presenta alguna de las 
hipótesis mencionadas antes, la Corte ha tenido en cuenta un juicio a partir 
de tres etapas de análisis. Primero, se debe establecer el criterio de 
comparación (también denominado tertium comparationis). Con relación a 
este primer paso de análisis la Corte ha señalado lo siguiente: 8 

 

[e]l concepto de igualdad es relacional y siempre presupone una 
comparación entre personas o grupos de personas. La jurisprudencia 
constitucional se ha remitido en esta materia a la clásica formulación de 
Aristóteles según la cual debe tratarse igual a los iguales y en forma 
desigual a los desiguales. Pero, ¿iguales o diferentes respecto de qué? 
Como en abstracto todos somos personas iguales y en concreto todos 
somos individuos diferentes, es preciso identificar un parámetro para 
valorar semejanzas relevantes y descartar diferencias irrelevantes. Esto 
porque no todo criterio para diferenciar entre personas o grupos de 
personas para efectos de otorgarles diverso tratamiento es constitucional. 
Así, la propia Constitución prohíbe, incluso al legislador, discriminar por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica con respecto al reconocimiento y protección de derechos, 
libertades y oportunidades (art. 13 inciso 1º C.P.). 
 
(…) 
 
23. Segundo, se debe definir si en el plano fáctico y en el plano jurídico 
existe realmente un trato igual o diferenciado. (…) 
 
24. Si ocurre lo segundo (si las personas o grupos pueden ser asimilados), 
en tercer lugar, se debe determinar si la diferencia de trato se encuentra 
constitucionalmente justificada. 9(…) 
 
25. En este sentido, la Corte ha señalado que el juicio de proporcionalidad 
no puede ser aplicado con la misma intensidad en todos los casos. (…) Con 
fundamento en lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha reconocido 
tres intensidades que pueden tenerse en cuenta para este análisis, a 
saber: leve, intermedia y estricta. 
 
(…) 
 
c. Juicio estricto de igualdad: se aplica, en principio, cuando la 
diferenciación que se estudia utiliza una categoría sospechosa (como 
aquellas mencionadas en el artículo 13 de la Constitución a modo de 
prohibiciones); cuando implica la afectación de los derechos de personas 
en condición de debilidad manifiesta, o pertenecientes a grupos 
marginados o discriminados; interfiere con la representación o 
participación de sectores sin acceso efectivo a la toma de decisiones; 
genera la afectación de los derechos de minorías insulares y discretas; 
establece un privilegio; o afecta de manera grave, prima facie, el goce de 
un derecho constitucional fundamental. 
 

                                            
8 Ver sentencia C-741 de 2003 
9 Ver sentencia C-093 de 2001 
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Este análisis, el más riguroso, tiene como propósito determinar (i) si la 
distinción prevista en la medida analizada persigue una finalidad 
imperiosa, urgente o inaplazable; (ii) si dicha distinción es efectivamente 
conducente para lograr esa finalidad; (iii) si la distinción es necesaria, en 
el sentido de que es el medio menos gravoso para lograr con el mismo nivel 
de eficacia la finalidad perseguida; y (iv) si es proporcional en sentido 
estricto, es decir, si los beneficios de adoptar la medida analizada exceden 
las restricciones impuestas sobre otros principios y valores 
constitucionales”. 
  

3.6.3. Al libre desarrollo de la personalidad 
 
45. El artículo 16 la Constitución Política de Colombia reconoce que: “todas las 
personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más 
limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico”. 
 
46. Este derecho se encuentra ligado con el derecho a la dignidad humana y se 
encuadra en la libertad para todas las personas de decidir autónomamente 
sobre sus diferentes opciones de vida10. Esto, a su vez, conlleva a la obligación 
del Estado y de la sociedad de permitir y tolerar que cada persona adopte el 
proyecto de vida que considere adecuado, correcto y oportuno frente a sus 
intereses11, sin que existan más límites que los estrictamente necesarios para 
la conservación de los derechos de los demás y el orden jurídico. 
 
47. La Corte ha resaltado la importancia de la expresión “libre” en la 
caracterización de este derecho fundamental, ya que esta conlleva la 
imposibilidad de exigir un modelo de persona específica, invalidando otros tipos 
de personalidad considerados inaceptables o inapropiados12 
 
48. Por último, el artículo 16 del Texto Superior solamente admite límites al 
libre desarrollo de la personalidad, en la medida en que estos procuren 
garantizar el orden jurídico y los derechos de los demás. Y, en todo caso, el 
análisis de las limitaciones que se impongan deberá ser estudiado bajo los 
criterios de razonabilidad y proporcionalidad, en procura de salvaguardar el 

núcleo esencial de este derecho fundamental. 
 
3.7. El análisis del caso concreto 
 
49. El señor Darío Palomeque Ortiz presentó acción de tutela contra la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ “DIEGO LUIS CÓRDOBA”- EL 
CONSEJO SUPERIOR Y EL COMITÉ ELECTORAL al considerar que dichas 
entidades vulneraron sus derechos fundamentales a la igualdad, al debido 
proceso, al libre desarrollo de la personalidad y a elegir y ser elegido, al no 
reanudar los procesos de elección de los representantes estudiantiles, docentes 
y egresados ante el Consejo Superior de dicha institución, los cuales fueron 
suspendidos mediante Acuerdo No. 0038 del 5 de diciembre de 2024, sin que 
hasta la fecha hayan presentado una propuesta de continuidad del calendario 
electoral, pese haberse superado las situaciones administrativas y académicas 
que motivaron dicha suspensión. 
 
 

                                            
10 Ver Sentencia T-413 de 2017, M.P. Gloria Stella Ortiz. 
11 Ver sententencia C-309 de 1997, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
12 Ver sententencias  C-309 de 1997 y C-481 de 1998. 
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50. Agotado el trámite de instancia, el A quo a través de sentencia del 10 de 
junio de 2025, rechazó por improcedente la acción de tutela presentada por el 
accionante, al considerar que la misma no cumplía con el requisito de 
subsidiariedad para su procedencia. Indicó que el actor cuenta con mecanismos 
idóneos y eficaces ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para 

controvertir actos administrativos, específicamente, el Acuerdo No. 038 del 5 de 
diciembre de 2024 que suspendió el calendario electoral para elegir dichos 
estamentos del Consejo Superior de la Universidad accionada, esto es, a través 
del medio de control de nulidad simple consagrado en el artículo 137 del CPACA. 
 
51. Asimismo, indicó que no se evidenció la necesidad de la medida para evitar 
la consumación de un perjuicio irremediable, toda vez que el accionante no 
demostró la existencia de un daño inminente o próximo, ni la configuración de 
un perjuicio grave que afectara de forma significativa alguno de sus derechos 
fundamentales, que justificara la intervención inmediata del juez 
constitucional. 
 
52. Igualmente, precisó que no resultaba procedente invocar la vulneración del 
derecho a la igualdad en el presente asunto. Pues si bien existía un calendario 
electoral para la elección de los demás miembros del Consejo Superior de la 
Universidad Tecnológica del Chocó, lo cierto es, que dicha institución 
atravesaba por una situación excepcional, consistente en el cese de actividades 
académicas y administrativas entre el 26 de septiembre de 2024 y el 3 de marzo 
de 2025.  
 
53. Esta situación alteró de manera significativa el curso ordinario de las 
funciones institucionales, por lo que, se hizo necesario reorientar las prioridades 
administrativas, especialmente aquellas dirigidas a restablecer la normalidad 
académica y administrativa, dándose prelación al servicio educativo con el fin 
de garantizar la continuidad de los procesos formativos. 
 
54. Inconforme con la decisión adoptada por el A quo, la parte accionante la 
impugnó alegando que el planteamiento del problema jurídico y los 
fundamentos expuestos en la sentencia son contrarios al principio de 
congruencia procesal, toda vez que, en ninguna de las pretensiones de la 
demanda, ni en los hechos expuestos, se planteó o insinuó la petición de 
nulidad de un acto administrativo. 
 
55. De igual forma, manifestó que no se afirmó que el Acuerdo No. 038 del 5 de 
diciembre de 2024 vulnerara sus derechos fundamentales, pues era de 
conocimiento público que existían alteraciones del orden público al interior de 
la Universidad, las cuales justificaban la suspensión de las elecciones por 
razones de seguridad. Lo que se expuso en la acción de tutela fue que, una vez 
superadas las dificultades que dieron origen a dicho acuerdo, la institución de 
educación superior no reanudó los procesos electorales, a pesar de que habían 
desaparecido las circunstancias excepcionales que lo motivaron. 
 
56. El recurrente también afirmó que el A quo incurrió en un error al considerar 
que no se evidenció la necesidad de la medida para evitar la consumación de un 
perjuicio irremediable, dado que no se demostró un perjuicio inminente o grave. 
Al respecto, aclaró que los consejeros universitarios son elegidos por un periodo 
de tres (3) años y que quienes hoy ejercen esas funciones lo hacen de manera 
provisional. Esta situación, prolongada por la renuencia de la Universidad de 
continuar el proceso eleccionario, podría traducirse en la usurpación de 
funciones durante los dos (2) años restantes por parte de quienes no han sido 
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elegidos democráticamente, negando así el derecho de participación a los 
estamentos aún no representados, lo que también configura un trato desigual 
frente a los consejeros que sí fueron elegidos el año anterior. 
 
57. Asimismo, expresó su descontento con lo afirmado por el Juez de que no se 

puede alegar la vulneración del derecho a la igualdad, con fundamento en la 
supuesta existencia de un calendario escolar (sic) para llevar a cabo las 
elecciones. En consecuencia, afirmó que dicho calendario no existe y que la 
Universidad no lo aportó en el expediente digital, lo cual constituye, según su 
dicho, una falsedad que ha sido reiterada por la institución en diversas 
respuestas a las peticiones que se le han formulado. 
 
58. Por último, el recurrente sostuvo que han transcurrido más de tres meses 
desde el restablecimiento de la normalidad académica y administrativa en la 
Universidad accionada y que cada una de las dependencias se encuentra en 
capacidad de cumplir con sus funciones. Indicó que no se han presentado 
nuevas situaciones anormales que impidan la continuación del proceso 
electoral, razón por la cual solicitó revocar la sentencia recurrida y, en su lugar, 
proferir una decisión de fondo que ampare los derechos fundamentales 
invocados. 
 
59. En atención a la valoración probatoria efectuada en el presente asunto, se 
advierte que el Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó 
mediante Acuerdo No. 0018 del 21 de junio de 2024 reglamentó las vacancias 
de los miembros elegidos y/o designados de dicha institución, así: 
 

“(…) 
 
ARTICULO PRIMERO: En caso de vencimiento de los periodos de los 
miembros elegido y/o designados al interior de la Universidad Tecnológica 
del Chocó Diego Luis Córdoba, cuya elección por algún motivo no se ha 
podido realizar, permanecerán en el cargo hasta tanto se lleve a cargo la 
misma. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El tiempo de permanencia será hasta por 1 año y 
terminará automáticamente una vez se posesione quien resulte elegido o 
finalice el tiempo por el cual permaneció de manera adicional. Tiempo que 
podrá ser prorrogado automáticamente por Única vez. 
 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición”.     
 

60. Posteriormente, mediante acuerdo No. 0029 del 13 de noviembre de 2024, 
se autorizó, reglamentó y convocó la elección del representante de los 
estudiantes ante el Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó 
para el periodo 2024–2027 y se dictaron otras disposiciones. 
 
61. En esa misma línea, el Acuerdo No. 0030 del 13 de noviembre de 2024, se 
derogó el Acuerdo No. 0020 del 11 de julio de 2024 y se autorizó, reglamentó y 
convocó la elección del representante de los egresados, para el mismo periodo y 
ante el mismo órgano de dirección universitaria. 
 
62. A su vez, mediante Acuerdo No. 0019 del 11 de julio de 2024 – modificado 
en los artículos 3º, 8º 12 y 17 del acuerdo No. 031 del 13 de noviembre de 2024 
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- se convocó a elección del representante de los docentes ante el Consejo 
Superior. 
 
63. Se encuentra además demostrado que, el día 22 de noviembre de 2024, el 
señor Darío Palomeque Ortiz se inscribió como candidato a representante de los 

egresados ante el Consejo Superior de la Universidad Tecnológica del Chocó 
“Diego Luis Córdoba”, para el periodo 2024 – 2027. 
 
64. Sin embargo, mediante Acuerdo No. 0038 del 5 de diciembre de 2024, fueron 
suspendidos los procesos electorales convocados por los acuerdos 0029, 0030 
y 0019 (modificado por el 0031) sustentando dicha decisión en hechos 
vandálicos ocurridos en el campus universitario, que ponían en riesgo la 
seguridad de la comunidad y del personal involucrado en la organización y 
ejecución del proceso electoral. Dentro de las medidas adoptadas, se instruyó 
al comité electoral para que, una vez se superaran las circunstancias que 
motivaron la suspensión, presentara una propuesta de continuidad del 
Calendario Electoral, considerando las actividades ya ejecutadas y las 
pendientes de desarrollo. 
 
65. De conformidad con el análisis probatorio efectuado, esta Sala considera 
que el rechazo inicial de la acción de tutela con fundamento en la existencia de 
medios ordinarios de defensa judicial en sede de lo contencioso administrativo 
resulta insuficiente frente a la naturaleza sustancial de los derechos 
fundamentales invocados. En efecto, conforme a la jurisprudencia 
constitucional reiterada, esta solicitud de amparo procede de manera 
excepcional cuando se acredite la existencia de un perjuicio irremediable o 
inminente, o cuando los mecanismos ordinarios no ofrezcan una protección 
oportuna y eficaz. En este caso, la prolongación injustificada de un estado de 
anormalidad institucional, con afectación directa al ejercicio del derecho a la 
participación democrática, habilita la intervención urgente del juez 
constitucional. 
 
66. Ello, por cuanto se encuentra plenamente acreditado que restablecida la 
situación de anormalidad académica y administrativa en la Universidad 
Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”, desde el 3 de marzo de 2025, han 
transcurrido más de tres (3) meses sin que se haya reanudado los procesos 
electorales suspendidos mediante el Acuerdo No. 0038 del 5 de diciembre de 
2024. Por lo tanto, al no subsistir las condiciones extraordinarias que 
justificaron dicha suspensión, la inacción de las autoridades universitarias 
constituye una omisión injustificada que vulnera de forma actual y directa los 
derechos fundamentales del accionante, particularmente el derecho a la 
participación democrática y la legitimidad de los cargos representativos.  
 
67. Recuérdese que el derecho a elegir y ser elegido es un pilar esencial para la 
participación ciudadana y el ejercicio pleno de la democracia y su afectación 
implica un menoscabo grave que debe ser corregido con prontitud. La falta de 
convocatoria compromete la legitimidad de los órganos colegiados y menoscaba 
el principio democrático que debe regir la vida institucional.  
 
68. Al examinar el contenido normativo del Acuerdo No. 0018 del 21 de junio de 
2024, se advierte que, aunque prevé mecanismos de continuidad institucional 
frente a vacancias temporales por imposibilidad de elección, establece límites 
temporales precisos y condiciona dicha permanencia a la realización efectiva de 
los comicios. Por ende, no resulta jurídicamente admisible interpretar este 

mailto:des05tadmcho@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Sentencia 2da instancia (TUTELA) 

Radicado No. 27001333300820250006701 
Darío Palomeque Ortiz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN  

 

Palacio de Justicia (Quibdó) – Oficina 414 
des05tadmcho@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Página 20 de 22 

 

acuerdo como habilitante de una prórroga indefinida del mandato de los 
representantes, ni como justificación por la inercia en la organización electoral. 
 
69. En ese contexto, es preciso resaltar que, si bien la suspensión de los 
procesos electorales mediante el Acuerdo No. 0038 del 5 de diciembre de 2024 

se fundamentó en razones de seguridad institucional, derivadas de hechos 
violentos en el campus universitario, dicha medida revestía un carácter 
excepcional, temporal y estrictamente condicionado a la superación de la 
situación de riesgo.  
 
70. Asimismo, el propio acuerdo estableció de manera clara y expresa la 
obligación a cargo del Comité Electoral de presentar una propuesta para la 
continuidad del calendario electoral, una vez superadas las situaciones que 
motivaron su suspensión. Sin embargo, en el expediente no obra constancia de 
actuaciones administrativas concretas o efectivas encaminadas a cumplir tal 
mandato, lo que ha generado una prolongación injustificada del estado de 
indefinición institucional, con afectación directa al ejercicio pleno de derechos 
fundamentales de carácter político. 
 
71. En relación con la presunta vulneración del derecho fundamental al debido 
proceso invocado por el accionante, esta Sala considera que el Acuerdo No. 0038 
del 5 de diciembre de 2024 fue expedido por el Consejo Superior en ejercicio 
legítimo de sus competencias normativas, debidamente motivado y respetando 
las formalidades legales exigidas por el ordenamiento jurídico. La finalidad del 
acto – protección de la integridad de la comunidad universitaria – fue reconocida 
incluso por el accionante, quien no cuestiona la legalidad de la suspensión, sino 
la omisión en la adopción de medidas posteriores que permitieran la 
continuidad del calendario electoral dentro de límites razonables. Por 
consiguiente, no se advierte la existencia de una afectación arbitraria o regresiva 
sobre situaciones jurídicas consolidadas del actor, quien mantiene vigente su 
calidad de candidato habilitado sin inhabilitación o exclusión del proceso 
electoral.  
 
72. En cuanto a la alegada eventual prorroga injustificada de mandatos, esta 
no constituye per se, una vulneración al debido proceso, en tanto que el acuerdo 
No. 0018 de 2024 contempla una permanencia transitoria regulada y limitada 
temporalmente de los representantes mientras se adelanta la elección de sus 
sucesores. 
 
73. Por otra parte, frente a la supuesta transgresión del derecho a la igualdad, 
la Sala concluye que no se evidencia tratamiento discriminatorio alguno. La 
medida adoptada tuvo aplicación general y uniforme respecto de todos los 
estamentos universitarios involucrados (estudiantes, egresados y docentes), sin 
distinción ni privilegios a favor de personas o grupos determinados, pues, la 
suspensión respondió a motivos objetivos, verificables y de conocimiento 
público derivados de alteraciones graves al orden en el campus, sin que se haya 
acreditado la existencia de conductas selectivas, excluyentes o arbitrarias 
dirigidas específicamente contra el señor Darío Palomeque Ortiz.  
 
74. Por último, respecto a la presunta vulneración del derecho fundamental al 
libre desarrollo de la personalidad, la Sala considera que no se configura 
afectación constitucional alguna, toda vez que la medida de suspensión del 
proceso electoral no impidió al accionante el ejercicio autónomo de su proyecto 
de vida, ni restringió elementos esenciales vinculados a su libertad individual.  
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75. Si bien es cierto que la participación activa en procesos democráticos 
constituye una expresión del desarrollo ciudadano, especialmente en el contexto 
universitario, también lo es, que no puede considerarse como su núcleo 
esencial, ni como impedimento absoluto frente a situaciones excepcionales 
debidamente acreditadas. En consecuencia, no se acreditó que la decisión 

administrativa adoptada haya generado una afectación desproporcionada, 
arbitraria o regresiva de dicho derecho fundamental, pues obedeció a 
circunstancias extraordinarias debidamente demostradas y busca preservar 
condiciones mínimas de gobernabilidad y normalidad académica. 
 
76. Conforme a lo expuesto, es claro para la Sala que la omisión prolongada e 
injustificada por parte de las entidades accionadas en reanudar los procesos 
electorales suspendidos, pese a haberse superado las circunstancias 
excepcionales que lo originaron, constituye una vulneración actual y directa del 
derecho fundamental a elegir y ser elegido del señor Darío Palomeque Ortiz, en 
tanto se impide de manera indefinida la materialización de dicho derecho y se 
menoscaba la legitimidad de la representación democrática universitaria.  
 
77. En virtud de lo anterior, la Sala procederá a revocar la sentencia N° 60 del 
10 de junio de 2025, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del 
Circuito de Quibdó, que declaró improcedente la acción de tutela presentada 
por el señor Darío Palomeque Ortiz, y en su lugar, concederá la protección de 
su derecho fundamental a la participación democrática en su dimensión de 
elegir y ser elegido. 
 
78. En consecuencia, se le ordenará a la Universidad Tecnológica del Chocó 
“Diego Luis Córdoba”, el Consejo Superior y el Comité Electoral que, dentro del 
término improrrogable de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de esta providencia, presenten la propuesta de reactivación y 
continuidad del Calendario Electoral, en relación con los procesos suspendidos 
mediante Acuerdo No. 0038 del 5 de diciembre de 2024, garantizando su pronta 
culminación y el respeto a los principios de participación, pluralismo y 
representatividad institucional.  
 
79. Adicionalmente se prevendrá a las autoridades accionadas que en lo 
sucesivo se abstengan de incurrir en conductas como las que dieron origen a la 
presente acción. 
 

DECISIÓN 
 
80. En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión del Tribunal 
Administrativo del Chocó, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley. 
 

RESUELVE: 
 

REVÓQUESE la sentencia N° 60 de fecha 10 de junio de 2025, a través de la 
cual el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Quibdó, rechazo por 
improcedente la acción de tutela presentada por el señor Darío Palomeque Ortiz, 
de conformidad con la parte considerativa de esta providencia.  
 
En su lugar, 
 
PRIMERO: TUTÉLESE el derecho fundamental a la participación democrática 
en su dimensión de elegir y ser elegido invocado por el señor Darío Palomeque 
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Ortiz y vulnerado por las entidades accionadas, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDÉNESE a la Universidad Tecnológica del 
Chocó “Diego Luis Córdoba” - Consejo Superior y el Comité Electoral, que en el 

término improrrogable de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
notificación de esta providencia, presenten la propuesta de reactivación y 
continuidad del Calendario Electoral, en relación con los procesos suspendidos 
mediante Acuerdo No. 0038 del 5 de diciembre de 2024, garantizando su pronta 
culminación y el respeto a los principios de participación, pluralismo y 
representatividad institucional.  
 
TERCERO: PREVÉNGASE a las autoridades accionadas para que en lo sucesivo 
se abstengan de incurrir en conductas como las que dieron origen a la presente 
solicitud de amparo.  
 
CUARTO: NIÉGUESE el amparo del derecho fundamentales a la igualdad, al 
debido proceso y al libre desarrollo de la personalidad invocados por el 
accionante, atendiendo las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes en la forma prevista en el 
artículo 30 del Decreto Ley 2591 de 1991. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, por secretaria, remítase el presente 
proceso a la Corte Constitucional para su eventual revisión, dentro del término 
previsto en el art. 32 del Decreto 2591 de 1991 y atendiendo lo dispuesto en el 
acuerdo PCSJA20-11594 del 13 de julio de 2020 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Constancia: la anterior decisión fue estudiada y aprobada en sesión de la fecha.  
 

 
 

DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Magistrada 

 
 
 

MIRTHA ABADÍA SERNA   ARIOSTO CASTRO PEREA 
Magistrada       Magistrado 
                                                                  (Impedido) 
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@FirmaDigitalTMSQR@

Bogotá, D.C., 24 de febrero de 2026

Señores

Consejo Superior Universitario

Miembros Consejo Superior

Universidad Tecnológica del Chocó - Diego Luis Córdoba

rectoria@utch.edu.co,consejosuperior@utch.edu.co

Asunto: Medida conminatoria cumplimiento Medida de vigilancia especial –

Universidad Tecnológica del Chocó - Diego Luis Córdoba.

Respetados Consejeros,

La Subdirección de Inspección y Vigilancia ha tenido conocimiento del Acuerdo

No.0002 del 16 de enero de 2025, por medio del cual se levanta la suspensión

establecida en el Acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 2025 y se deja en firme

el Acuerdo 0030 del 13 de noviembre de 2024, mediante el cual se convocó a

elecciones del Representante de Egresados al Consejo Superior de la Universidad

Tecnológica del Chocó – Diego Luis Córdoba.

Así mismo, de la expedición del Acuerdo No.0003 del 16 de enero de 2026,

mediante la cual se levantó la suspensión establecida en el Acuerdo No.0038 del

05 de diciembre de 2024 y se deja en firme el Acuerdo 0029 del 13 de noviembre

de 2023, por medio de la cual se levanta la suspensión dispuesta en el Acuerdo

0038 del 05 de diciembre de 2024, por la cual se convocó a la elección del

estamento de Estudiantes ante el Consejo Superior Universitario de la

institución.

En ese mismo orden, los precitados Acuerdos establecieron que, las elecciones y

escrutinios de estos dos estamentos, se realizarían de manera virtual el día 25 de

febrero de 2026.

Por otra parte, conoció las denuncias presentadas por diferentes actores

institucionales, mediante las cuales alertan al Ministerio de Educación Nacional

sobre la presunta vulnerabilidad del software o plataforma tecnológica que será

implementada por parte de la Universidad Tecnológica del Chocó – Diego Luis

Córdoba, para la votación virtual.
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En armonía con lo expuesto, se procedió a requerir a la Universidad bajo el oficio

identificado No. 2022-EE-064134 fechado 18 de febrero de 2026, información

sobre el contrato de licencia de uso de software y del contrato celebrado para el

monitoreo y seguridad del proceso de elección de los estamentos de estudiantes

y egresados ante el Consejo Superior Universitario de la Institución. Así como, el

contrato de auditoría sobre la plataforma virtual que se implementará y una serie

de preguntas dirigidas a la IES y a la empresa contratada para el monitoreo de

las elecciones, los resultados de las pruebas de carga y de estrés y, el análisis de

las pruebas de infraestructura, entre otras. Sin que a la fecha, la Universidad

Tecnológica del Chocó – Diego Luis Córdoba haya remitido lo solicitado, a pesar

que se pidió la entrega de manera inmediata.

Ahora bien, en las sesiones del Consejo Superior Universitario del día 18 y 23 de

febrero de la presente anualidad, la señora rectora (e), informó al cuerpo

colegiado y a los invitados que, por medio de un convenio interadministrativo con

la Universidad Distrital Francisco José De Caldas, ésta prestaría el servicio de

plataforma virtual en el marco del proceso de elección de los estamentos de

egresados y estudiantes, ante el Consejo Superior Universitario de la

Universidad Tecnológica del Chocó – Diego Luis Córdoba y que no tendría ningún

costo. Así mismo, señalo que, faltaba la firma del rector de la Distrital para el

perfeccionamiento del precitado convenio.

En Hilo con lo expuesto, se informó también por parte del Jefe de Sistemas de la

Universidad Tecnológica del Chocó, que se están llevando a cabo las pruebas en

caliente del software de producción de la Universidad Distrital Francisco José de

Caldas, el cual ya estaba en dominio de la institución, aun cuando no se

encuentra suscrito el convenio interadministrativo por parte de la Universidad

Distrital Francisco José de Caldas.

En relación con lo anterior, esta Cartera ministerial procedió a requerir

información a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, relacionada con

el convenio interadministrativo. Para lo cual la IES, informó que en la oficina del

Instituto de Extensión y Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano

(IDEXUD) encargado del portafolio de servicios (Asesorías, asistencia técnica y/o

tecnológica), a la fecha no se ha gestionado, ni realizado acciones con respecto a

la Universidad Tecnológica del Chocó.

Sobre el particular, en ejercicio de la función de vigilancia consagrada en el

artículo 9 numeral 8) de la Ley 1740 de 2014, el Ministerio de Educación Nacional

puede conminar bajo el apremio de multas sucesivas hasta de 2.502 UVT a

representantes legales, rectores o a los miembros de los órganos de dirección

para que se abstengan de realizar actos contrarios a la Constitución, la ley, los

reglamentos y los estatutos, o de invertir y destinar recursos por fuera de la

misión y de los fines de la institución de educación superior.
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En orden de ideas y en el marco de las facultades preventivas que le asisten a

esta Ministerio de Educación, puntualmente la referida en el numeral 8 del

artículo 9 de la Ley 1740 de 2014, se ordena ABSTENERSE de llevar a cabo las

jornadas de elección, programadas para el día miércoles 25 de febrero de 2026,

hasta tanto se verifique por parte de esta Cartera Ministerial la ocurrencia o no

de las presuntas irregularidades que han sido informadas y que pueden

configurar unas transgresión al principio de legalidad, transparencia , derecho de

elegir y ser elegido, sin perjuicios de la infracción a otras normas

constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Así mismo, teniendo en cuenta las obligaciones que le asiste a la institución y a

ustedes como Consejeros Superiores Universitarios, relacionadas con la

prestación del servicio de educación en condiciones de calidad, se solicita que

dentro de los (03) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación informen y

remitan lo siguiente:

-Emitir respuesta de fondo al requerimiento de información radicado No.2026-

EE-064134.

-Remitir un informe detallado, pormenorizado y soportado probatoriamente de la

situación presentada con la suscripción del convenio interadministrativo con la

Universidad Distrital Francisco José De caldas.

-Informar por qué se suscribió un contrato de auditoria con una firma que no

cumple con el requisito establecido en los acuerdos de elección para el

estamento estudiantes y egresados.

Atentamente,@FirmaDigitalTMS@

HAROLD ANTONIO HERNANDEZ MOLINA

Subdirector Técnico

Subdirección de Inspección y Vigilancia

Folios: 3
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MANUAL DE INSCRIPCIÓN PARA LOS EGRESADOS DE LA UTCH 

1. Ingresa al portal 

• Ve a la página oficial de la Universidad Tecnológica del Chocó o al siguiente 

paso: 

     https://utch.edu.co/nueva  

• En el banner principal, haz clic en la Imagen ¡Egresados, tu historia en la UTCH 

continua! 

Esto te llevará directamente a Actualízate Egresado: 

     https://actualizateegresado.utch.edu.co/  

 

2. Diligencia el formulario 

• Escribe todos los datos que te solicita el sistema. 

• Los campos con (*) son obligatorios. 

• Revisa que toda la información esté correcta. 

 

https://utch.edu.co/nueva
https://actualizateegresado.utch.edu.co/
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3. Envía la información 

• Haz clic en Enviar Actualización. 

• Si deseas borrar los datos para empezar de nuevo, usa el botón Limpiar. 

 

 

4. Guarda tu número de radicado 

 

Después de enviar el formulario aparecerá un mensaje con: 

•   Confirmación de envío 

•   Número de radicado 

Puedes pulsar Ver mi Registro para revisar o descargar el resumen. 

(*) Campos 
Obligatorios 

Click en este 
campo 

Click en este campo 
para continuar  
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5. Revisa tu correo 

Debes recibir el mensaje: 

UTCH – Pre-registro Egresados 

Incluye un PDF con tu actualización. 

     Si no aparece en la bandeja de entrada, revisa SPAM o Correos No Deseados. 
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6. ¿Si, algunos de los datos los registrarte errado? Por favor enviar una solicitud de 

corrección al correo en horario laboral de 8am a 12 y de 2pm a 6pm 

 

 masti@utch.edu.co 

 

Adjunta el PDF recibido o una Foto de tu documento por ambos lados. 

 




